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RESOLUCIÓN 676 DE 2001
(20 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se crea y se asignan las funciones de un Grupo Interno de Trabajo de la Sede Nacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por el artículo 115 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, el parágrafo del artículo 34 del Decreto No. 1137 del 29 de junio de 1999 y el artículo 28 del Decreto No. 1138 del 29 de junio de 1999 y,
CONSIDERANDO: 
1. Que la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, en su artículo 115, dispone que con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, las políticas y programa de la Entidad, el Representante Legal puede crear y organizar, con carácter permanente o transitorio Grupos Internos de Trabajo y que en el Acto de creación de los mismos, se determinarán las tareas a cumplir y las consiguientes responsabilidades necesarias para su funcionamiento.
2. Que el Decreto No.1137 del 29 de junio de 1999, organizó el Sistema Administrativo de Bienestar Familiar, reestructuró el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y dictó otras disposiciones, y en el parágrafo del artículo 34 señala que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, el Director General, mediante Resolución, podrá organizar Grupos de Trabajo en atención a las necesidades del servicio.
3. Que el Decreto No.1138 del 29 de junio de 1999, estableció la organización interna del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en el artículo 28 dispone que la Dirección General podrá crear y organizar Grupos Internos de Trabajo, de acuerdo con la estructura interna, necesidades del servicio y los planes y programas de desarrollo institucional.
4. Que el Decreto No.2206 del 11 de noviembre de 1999, modifica la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
5. Que mediante Resolución No.4444 del 30 de noviembre de 1999, el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar asigna unos cargos de la Planta Global del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a la Planta de la Sede Nacional e incorpora a unos funcionarios.
6. Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con su objeto y misión, ha dado prioridad dentro del Plan de Acción Institucional, al mejoramiento de calidad de los servicios fortaleciendo los programas a través de los cuales se presta el Servicio Público de Bienestar Familiar y que el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, según el artículo 1 del Decreto No.1137 del 29 de junio de 1999, el Bienestar Familiar tiene por objetivo fortalecer los lazos familiares, asegurar y apoyar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de sus miembros, tutelar los derechos y brindar protección a los menores. Los derechos de los niños prevalecerán sobre los derechos de los demás.
7. Que el artículo 44 de la Constitución Política y el artículo 8 del Decreto No.2737del 27 de noviembre de 1989 - Código del Menor, señalan de manera clara y expresa, que los niños y las niñas tienen el derecho fundamental a ser protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, descuido o trato negligente, abuso sexual y explotación laboral o económica y trabajos riesgosos y que el Estado, por intermedio de los Organismos competentes, como el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar garantizará esa protección.
8. Que ante la compleja problemática de violencia en Colombia y explotación de la niñez, las malas condiciones de salud, educación, recreación, cultura y bienestar, se hace necesario el apoyo internacional que coadyuve a mejorar la calidad de vida de los niños, niñas, jóvenes y familias que requieren la prestación de servicios de bienestar familiar.
9. Que atendiendo las necesidades institucionales, se hace necesario crear y organizar en la Sede Nacional, un Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional para el mejoramiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que se encargue de la planeación, coordinación y operacionalización de acciones tendientes a la consecución de fuentes internacionales de asistencia técnica y cooperación financiera, para que junto con las áreas estratégicas técnica y territorial, con criterios de eficacia y eficiencia en procesos institucionales y sociales, se formulen alternativas de fortalecimiento y mejoramiento de los programas y servicios que presta a la comunidad, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Sistema Nacional de Bienestar Familiar en su conjunto.
10. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Crear y organizar en la Sede Nacional, un Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional para el Mejoramiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que se encargue de la planeación, coordinación y operacionalización de acciones tendientes a la consecución de fuentes internacionales de asistencia técnica y cooperación financiera, para que junto con las áreas estratégicas técnica y territorial, con criterios de eficacia y eficiencia en procesos institucionales y sociales, se formulen alternativas de fortalecimiento y mejoramiento de los programas y servicios de Bienestar Familiar.
PARÁGRAFO. Este Grupo queda adscrito a la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
ARTÍCULO 2o. El Grupo de Trabajo de Cooperación Internacional para el Mejoramiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tendrá las siguientes funciones:
1. Presentar a consideración de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Política de articulación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como mecanismo de cohesión entre las demás Instituciones que lo integran y las Entidades Territoriales, con el fin de buscar conjuntamente fuentes internacionales de asistencia técnica y cooperación financiera, en beneficio de la infancia y la familia Colombiana.
2. Formular y promover alianzas estratégicas de articulación con las Entidades Territoriales, que fortalezcan y estimulen la inversión social dirigida a la infancia y la familia, para dinamizar procesos de planeación y ejecución de programas y servicios más integrales en el ámbito de las Políticas Públicas Sociales de atención a estos grupos de población especialmente vulnerables.
3. Presentar propuestas de articulación del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, que con el apoyo de fuentes internacionales de asistencia técnica y cooperación financiera, permitan ampliar coberturas de atención de la población objetivo del ICBF, en todo el territorio Nacional, por medio de la formulación y operacionalización de alianzas estratégicas con Organismos Internacionales Públicos y Privados.
4. Generar estrategias de articulación al interior del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, partiendo de los compromisos, responsabilidades y metas propuestos en el Plan de Desarrollo Administrativo Sectorial 2001, focalizando su formulación en la siguiente agenda temática:
· Viabilización y fortalecimiento de los procesos de descentralización y coordinación administrativa.
· Lucha contra la corrupción y fortalecimiento de las políticas y estrategias de moralización pública.
· Fortalecimiento de programas de participación ciudadana en el ejercicio de control de lo público.
· Implementación del Sistema de Información Gerencial.
· Localización y concertación de fuentes internacionales de asistencia técnica y cooperación financiera, a través de la obtención de créditos no reembolsables u otras fuentes que coadyuven <sic> al mejoramiento de la calidad de la red de servicios que presta el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y a la ampliación de coberturas, para la atención de la población objetivo del servicio público de Bienestar Familiar.
5. Formular el correspondiente Plan de Gestión, teniendo como marco de referencia los siguientes indicadores y fuentes de verificación:
· Censar el número de Departamentos y Municipios que requieren a través de la presentación de Proyectos de Inversión Social, el financiamiento de Planes y Programas dirigidos a la atención de la Infancia y la Familia.
· Presentación de Proyectos de Inversión Social de atención a la Infancia y la Familia, a ser financiados de acuerdo con las prioridades de orden Institucional. Planes y Proyectos de Inversión Social para la Infancia y la Familia presentados a diferentes Entes relacionados con Cooperación Internacional.
· Presentar Planes, Programas y Proyectos de Inversión Social, con referente Territorial basados en perspectivas del Plan Colombia.
· Proyectos presentados y estrategias elaboradas como Política de Mejoramiento Institucional.
6. Operar en el ejercicio de sus actividades tras la búsqueda de los siguientes resultados:
6.1. Alianzas Estratégicas para el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
· Ampliar la cobertura de servicios prestados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Sistema Nacional de Bienestar Familiar en todo el territorio Nacional.
· Articulación, integración y armonización de planes, programas y con el Grupo de Trabajo para la atención de los niños, niñas, jóvenes y familias víctimas del conflicto armado y para la atención de la población infantil en situación de desplazamiento forzado.
· Cohesión desde la perspectiva social con el Plan Colombia bajo la óptica de planes, programas y proyectos de atención a la infancia y a la familia.
· Fortalecimiento institucional para el cumplimiento de los objetivos, planes, programas y proyectos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
6.2. Buscar la activa comunicación y equilibrio en las diferentes áreas del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, especialmente de las áreas técnicas y de gestión y desarrollo territorial, para la formulación y desarrollo de planes, programas y proyectos que de manera conjunta respondan a una acción y quehacer institucional con contenido y visión integral desde la perspectiva del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
6.3. Elaborar un Plan Estratégico, que busque censar los requerimientos territoriales por Cooperación Internacional para la atención de la infancia y la familia, de conformidad con lo señalado en el numeral 5.1 del presente artículo.
6.4. Elaborar un Manuel Metodológico sobre la forma de acceder a las fuentes internacionales de Asistencia Técnica y Cooperación Financiera desde diferentes niveles.
6.5. Formular la justificación técnica y jurídica necesaria que permita en futuros procesos de reestructuración elevar a nivel de Oficina en la estructura interna del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Grupo de Trabajo de Cooperación Internacional para el Mejoramiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
6.6. Fortalecer con criterios de sostenibilidad, el Grupo de Trabajo, al interior del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, formulando estrategias de articulación, planeación, coordinación y control de planes, programas, proyectos y propuestas que permitan E localizar y comprometer fuentes internacionales de Asistencia Técnica y Cooperación Financiera para el Mejoramiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
6.7. Las principales acciones de Cooperación Internacional se focalizarán en:
6.7.1. Estudios e Investigaciones.
6.7.2. Intercambio de experiencias.
6.7.3. Cursos Específicos.
6.7.4. Recepción de Expertos.
6.7.5. Seminarios y Talleres.
6.7.6. Pasantías.
6.8. Las demás que le sean asignadas en el ámbito de su competencia.
ARTÍCULO 3o. El Grupo de Trabajo de Cooperación Internacional para el mejoramiento del Sistema Nacional de Bienestar Familiar contara con un Equipo integrado por:
· Un (1) Coordinador de Grupo.
· Dos (2) Profesionales con formación en Ciencias Económicas y conocimientos en el área de Cooperación Internacional.
· Una (1) secretaria.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C. a los 20 días del mes de abril de 2001
JUAN MANUEL VALENZUELA
DIRECTOR GENERAL

